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INTRODUCCIÓN 
 

Dentro del marco legal de la Educación Superior establecido por: la Constitución Política 

de Colombia de 1991, la Ley 30 de 1992, la Ley 115 de 1994, la Ley 749 de 2002, los  

Decretos 808 del 2002 y 1075 de 20015 del Ministerio de Educación Nacional, y demás 

normas vigentes; tomando como punto de referencia la modalidad académica técnica 

profesional y profesional especializada en la formación artística,  de aplicación en la tarea 

estética y funcionalidad del diseño de la comunicación visual, en los campos de: la moda, 

el teatro, medios impresos de comunicación masiva, medios electrónicos de 

comunicación, medios de telecomunicación, la ambientación de espacios de vivienda y 

trabajo, medios de difusión cultural,  la pintura y la escultura; complementado el proceso 

formativo con fundamentos humanísticos, sociales, empresariales, tecnológicos y 

científicos; igualmente en la formación científica en los campos de la zootecnia; la 

Ingeniería ambiental, la Biología, y la Agronomía,  se han desarrollado los principios 

elementales que dan lugar al Proyecto Educativo Institucional de la Corporación Escuela 

de Artes y Letras. 

A partir de lo anterior y teniendo en cuenta las funciones sustantivas de la Educación 

Superior, la Corporación Escuela de Artes y Letras ha definido claramente cada uno de 

éstos campos del conocimiento; con miras a consolidar una Institución que no solamente 

se preocupa por la transmisión de conocimientos sino que también busca implementar 

estrategias novedosas en los procesos de enseñanza aprendizaje participando en el 

desarrollo social, cultural, económico y político del país. 

De igual forma, comparte la idea de que la educación de hoy es dinámica, en permanente 

evolución y está orientada hacia una formación integral que permite al estudiante adquirir 

habilidades, destrezas, competencias y adaptación  a un mundo en constante cambio. 

Específicamente enfocada a que el estudiante aprenda a aprender, a investigar, a analizar, 

a cuestionar su realidad y su contexto a partir de su propia realidad y objeto profesional. 

Para la formulación y mantenimiento del Proyecto Educativo Institucional, 

semestralmente se han venido realizando diagnósticos internos y externos, 

investigaciones sectoriales y estudios comparativos de modelos pedagógicos con el 

objetivo de poner a prueba el efecto de cambios políticos, sociales, tecnológicos, 

científicos, laborales y culturales del país en la pertinencia de los programas, planes de 

estudio y asignaturas académicas, políticas institucionales, objetivos formativos y de 

competencias, desarrollo de  temas y tendencias, proyectos de investigación,  entre otras 

actividades institucionales.  



Finalmente el Proyecto Educativo Institucional de la Corporación Escuela de Artes y Letras 

Institución Universitaria es el resultado de un largo proceso de búsqueda de consenso por 

parte de estudiantes, docentes, directivas, egresados y personal administrativo que a 

partir de talleres, estudios, debates, reflexiones y numerosas jornadas de trabajo han 

logrado identificar sus objetivos misionales y concretar el marco conceptual de la 

Institución. 



 

DIRECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL 
 

 

MISIÓN 

 

La misión de la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria:  

“Contribuir en la formación de seres humanos  pragmáticos, con una sólida 

fundamentación académica, y humanística, encaminados a la investigación, con capacidad 

de liderazgo crítico, contextualizados con la realidad social, con  una visión global, 

progresiva y emprendedora, tolerantes de las diversas culturas, dispuestos a resolver 

conflictos dentro de un ambiente de democracia, cordialidad y respeto, lo cual les facilitará 

implementar soluciones creativas, eficientes y oportunas a situaciones propias de sus 

profesiones y realizar importantes aportes a la cultura de nuestro país”. 

Partimos de la idea que el accionar académico institucional prevalece, gravita y se centra 

en la actividad pensante de un saber autónomo en su construcción. Misión descrita con la 

claridad filosófica aportada por el psicólogo y filósofo norteamericano William James, 

quien plantea que el objetivo de la “actividad pensante” no es producir tipos de 

comportamiento ni modelos de vida sino “el suscitar un hábito de acción que esté siempre 

abierto a la discusión democrática y al control experimental”. Que el conocimiento no se 

basa en “absolutos o dogmatismos” ni comienza con “experiencias pasadas de otros sino 

en las experiencias resultantes del accionar pensante, banco verdadero del saber 

humano”. Para el efecto, la misión institucional  estimula el libre cuestionamiento por parte 

del estudiante, el diálogo, la investigación, la estimulación inicial, la apropiación, el llevar a 

cabo y la retro-alimentación, como fuente única del conocimiento y los cuales hacen parte 

fundamental de todos los procesos académicos en los que la Institución esté involucrada. 

Formación académica que comprende el campo de arte, se entiende éste, como un 

espejo de vida que expresa y comunica armoniosamente, evocando percepciones, 

efectos y códigos culturales. De igual manera, el arte es concebido como elemento 

fundamental del pensamiento humano en cuanto su naturaleza figurativa, espacial, 

estructural y visual que aporta en gran medida a la capacidad del pensamiento para 

comunicar, crear y fomentar intercambio a través del empleo de diversas clases de 

sistemas de símbolos. En pocas palabras: “estos sistemas de símbolos, o códigos de 

significado, son los vehículos a través de los cuales se produce el pensamiento humano: 

por su propia naturaleza, sistemas abiertos y creativos”. (Gardner, 1987) 



Tanto así, que el reconocido antropólogo Ernst Cassirer, en su ensayo “An essay in Man”, 

1944, claramente establece la relación entre los símbolos, la mente humana y el 

pensamiento científico, reservando un lugar muy especial entre las formas de 

pensamiento para el arte pictórico por su creatividad, espontaneidad y profundidad. 

Concluyendo que “la mente humana, fortalecida por los símbolos, viene a recrear el 

mundo físico en su propia imagen simbólica” (Cassirer, 1944) 

Paradójicamente, en nuestro país el arte es concebido como un medio de transformación 

de la realidad. Característica que lo hace aplicable con su sistema de símbolos y técnicas 

de expresión al diseño funcional de medios de comunicación en búsqueda de soluciones 

a la problemática de la condición humana (Dondis, 1998).  

Como otro elemento relevante contemplado en la formación académica, tenemos la 

ciencia, entendida como el  conjunto de técnicas y métodos que se utilizan para alcanzar 

el conocimiento. En este caso la escuela cuenta con  programas de Administración e 

Ingeniería, el proyecto contempla la creación de programas como zootecnia, ingeniería 

ambiental, biología entre otros, donde se nos permita desarrollar proyectos de 

investigación que contribuyan a mejorar la productividad en el campo, pilar fundamental 

del desarrollo de la humanidad. 

 

Paralelamente, la fundamentación humanística de los programas, referencia un conjunto 

de disciplinas procedentes de la tradición grecorromana, tales como: la historia, la 

literatura, el derecho, el teatro, la música, la ética, la arquitectura, entre otras, que en su 

análisis final conducen al perfeccionamiento del espíritu humano. A través de ellas se 

pretende que influyan en el carácter y personalidad del estudiante con el objetivo que le 

sirvan para dirigir efectivamente su existencia, permitiéndole así la realización de sus 

potencialidades espirituales evidentes en comportamientos ciudadanos verdaderamente 

participativos, democráticos, sensibles y comprometidos con la realidad social, con visión 

global, progresiva y emprendedora, tolerantes de las diversas culturas. 

En la  misión institucional está contemplado el liderazgo crítico, como parte esencial de la 

formación del individuo. El liderazgo tiene que ver con “la acción pensante” y “el hábito de 

acción” que permite en el individuo pro-actividad en sus decisiones e intervenciones como 

persona y como profesional.  

Líder es el que sabe lo que quiere, sabe conciliar en situaciones de conflicto, tiene metas 

personales y de grupo; ante las dificultades analiza las situaciones, toma decisiones 

generalmente acertadas y se responsabiliza de sus actos. El líder, es la piedra angular en 

la conformación de organizaciones altamente efectivas. 

Los programas curriculares por su parte hacen énfasis en el concepto de profesionalismo 

ético, necesidad sentida en el ámbito profesional de nuestro país. El egresado debe 

poseer criterios éticos en la implementación de soluciones creativas a las necesidades 

situacionales del individuo, de la comunidad, de los mercados, las industrias o del país. 

Aportando soluciones específicas, de tipo competencias laborales y profesionales, 



desarrolladas con una actitud respetuosa, franca y consciente de la labor creativa, 

llevadas a cabo en un marco de cumplimiento, responsabilidad, integralidad y con 

parámetros de conciencia social.  

Finalmente, la misión comprende en su quehacer académico fomentar la empresa 

privada, la auto-gestión, el espíritu emprendedor, la generación de empleo y 

oportunidades laborales para otros. Se busca que el estudiante sea consciente de su 

derecho económico de participar activamente en el ejercicio de la libre competencia del 

mercado y su responsabilidad social de fomentar oportunidades laborales en pos del 

bienestar colectivo.     

  

 VISIÓN 2013- 2018 

 

Lograr posicionarse en el medio  como la mejor Institución de formación superior en cada 

uno de sus campos de acción académica, de evidente liderazgo e impacto en los medios 

productivos, representada en profesionales altamente calificados, generadores de 

progreso y comprometidos con su sociedad.  

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 

De acuerdo con los Estatutos el objeto de la Corporación Escuela de Artes y Letras 

Institución Universitaria es el de fomentar, facilitar y prestar el servicio público cultural de 

Educación Superior en la modalidad profesional universitaria, como organismo no 

gubernamental, copartícipe de la finalidad social del Estado, por lo cual hace suyos los 

fundamentos y principios generales en que se inspira la Educación Superior en Colombia. 

 

Son objetivos de la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria: 

 

• Prestar un servicio a la sociedad al formar y preparar Técnicos Profesionales, 

Profesionales y Especialistas con un enfoque pragmático con fundamentación artística, 

humanística y científica. 

• Formar personas integrales con espíritu de servicio hacia la comunidad. 

• Orientar a la comunidad educativa de la Corporación en la creación de “hábitos de 

acción” y “acción pensante”. 



• Fomentar un clima socio-afectivo adecuado para el desarrollo de un espíritu 

investigativo, creador, participativo y solidario. 

• Hacer del estudiante el eje central del proceso educativo. 

• Fomentar hábitos personales de autonomía y responsabilidad. 

• Propiciar la continua búsqueda de campos de acción académico del saber técnico 

profesional y profesional universitario que lleven al desarrollo productivo nacional. 

 

PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES 

 

• Calidad Humana: La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución 

Universitaria, está conformada por un grupo de personas unidas por un objetivo común 

que implica responsabilidades y derechos recíprocos; está cimentada en mutua confianza 

y respeto a las diferencias, principios y valores de los demás. Como comunidad educativa 

implica exigencias al cumplimiento de las responsabilidades asumidas por cada uno, como 

estudiantes, como docentes y como administrativos. 

• Honestidad: Es esencial para cumplir la misión institucional. La honestidad es la 

que brinda confianza colectiva que se transforma en dinamismo creativo. El hombre 

honesto siempre dice la verdad, no toma nada ajeno, ni espiritual ni material. 

• Equidad: Disposición a dar a cada cual lo que merece. Expresa el sentido de justicia 

con que se opera en la Institución en cuanto a la toma de decisiones, juicios derivados de 

las evaluaciones, las formas de reconocimiento al mérito académico y la imparcialidad 

hacia los diferentes estamentos de la Institución. 

 

• Responsabilidad Social: Capacidad de tener una respuesta creativa, pertinente y 

coherente ante determinados sucesos, circunstancias o problemas sociales. Ver en todos 

los problemas el principio de oportunidad, aprovechar el momento y transformarlo en una 

situación mejor, en beneficio de cada uno de los miembros de la comunidad educativa y 

de la sociedad en general.  

• Autonomía: El actuar con libertad y el tomar las propias decisiones, implica 

responsabilizarse de las actuaciones y de las consecuencias de las mismas. La autonomía 

se ejerce en el cumplimiento de las funciones y responsabilidades asignadas.  



• Integridad: Preocupación constante por la persona, por el fomento del 

humanismo, que implica el respeto por los valores y referentes universales que configuran 

el “étos” formativo. 

• Tolerancia: Se refiere al respeto y a la aceptación de la diversidad. Hemos de 

aceptar que ser diferentes o pensar y tener ideas contrarias, no implica ser rivales o 

enemigos. Estas diferencias aceptadas y aprovechadas nos conducirán a un progreso 

constante y a la solución de conflictos. 

• Conciliación: Se trata de la articulación de necesidades de cada una de las partes 

en conflicto dando lugar al beneficio mutuo. Implica que cada una de las partes pueda 

exponer sus razones y a su vez que cada parte escuche para llegar a beneficiosos 

acuerdos.  

• Desarrollo humano y Académico: hace referencia al proceso  constante 

capacitación y desarrollo de competencias del docente por medio de seminarios 

especializados ofrecidos por la IES. 

 

PRINCIPIOS NORMATIVOS  

 

Las actividades de la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria, se 

fundamentan en los siguientes principios que rigen para todas las acciones, planes, 

proyectos y aspectos formativos del proceso académico de la Institución: 

• Al considerar que los principios de justicia, honestidad, ecuanimidad, libertad, 

pluralidad, solidaridad y paz, y que la búsqueda y consecución de ellos, son normas 

concernientes y fundamentales en todas las Instituciones de Educación Superior, la 

Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria los asume prioritariamente 

en todas sus instancias y comportamientos. 

• Al definir la educación como proceso fundamental para el desarrollo del hombre, 

la cultura, de los pueblos y del mundo,  la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución 

Universitaria educa para un contexto cambiante desarrollando el principio de “aprender a 

aprender”, a través de todos los ciclos de vida, en interacción con la familia, la comunidad, 

el proceso productivo y las instituciones sociales. 

• Al identificar al hombre como ser pensante, que siente y actúa en forma armónica 

y equilibrada, la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria orienta a 

sus educandos hacia una acción reflexiva y creativa en el desarrollo cultural, social e 

histórico de la comunidad a la cual pertenece. 



• La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria considera que el 

arte contribuye en la forma de pensar, sentir y actuar del ser humano. Por esta razón, 

acude a la acción pensante, la investigación y la creatividad dimensionada en el arte para 

humanizar, socializar, sensibilizar y potencializar el desarrollo del hombre. 

• La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria firmemente 

afirma que la educación es parte de la cultura de un país. Que a través de la educación 

permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional participa en todas las 

etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad, tal como reza el artículo 70 de la Carta 

Magna Colombiana.  

• En la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria la acción del 

docente es una práctica problematizadora dirigida a crear situaciones y condiciones que 

permitan visualizar las diferentes instancias en las cuales el ser humano se desenvuelve 

con el fin de establecer vínculos dinámicos que propicien la docencia como una 

interacción comunicativa. 

• La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria se orienta hacia 

el progreso mancomunado de la Ciencia, la Tecnología, el Arte y la Filosofía. Fundamenta 

sus actividades en el desarrollo del ser humano, en la práctica de servicios de bien común, 

en la realidad como continua acción experimental y renovación, y en la tradición cultural 

como eje generador de nuevas formas para resolver la problemática de las diferentes 

épocas. 

• La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria considera que el 

accionar artístico del estudiante debe ser resultado de su búsqueda de “la verdad 

verificable e instrumental”, en el conocimiento auténtico.  

  

  

 

 

 

 

 

 



 

       DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 
 

 

ANÁLISIS DE CONTEXTO 

 

Análisis del contexto externo y del contexto interno. Plataforma para el plan de desarrollo 

2016- 2018 

 

Contexto Externo 

La investigación crece a pasos  acelerados, tanto en el contexto global como en el 

contexto nacional en el ámbito académico. Hace una década no hablábamos de 

investigación en comunicación, Diseño y artes visuales,  inmersa en estudios  de 

doctorados, tampoco existían discursos teóricos  de alto rigor, adheridos a programas de 

diseño. Hoy día el estudio de las artes y el diseño  genera nuevos conocimientos basados  

en procesos descriptivos, explicativos, argumentativos y predictivos; enmarcando 

conocimientos pertinentes, su utilidad en la aplicación y las diferentes variables e 

impactos que se desprende de éstos. Todos estos resultados a partir de situaciones reales 

que responden a problemas reales. Se ha podido demostrar que es posible generar 

conocimiento en arte y diseño. A partir de la consolidación de una cultura investigativa, 

donde predominen las actitudes, métodos, objetos y valores desde los diferentes 

programas académicos y particularmente desde el liderazgo de la vicerrectoría de 

investigaciones. 

La tendencia de la Investigación  en Diseño ésta orientada  a potenciar los proyectos 

interdisciplinarios, multidisciplinarios y  trans-disciplinarios.  Así como el rol del diseño 

visual en los diferentes  entornos culturales diversos. 

Las Políticas Nacionales, las líneas de investigación institucionales  y las políticas trazadas 

por la institución son las que orientan el quehacer investigativo.  

La innovación es otro factor externo  importante  en la dinámica de las organizaciones, 

existe una relación directa entre la Innovación, la productividad y la competitividad. 

Las empresas tradicionales que han logrado sostenerse en el mercado e incrementar su 

tamaño, captando nuevos mercados y fidelizando los actuales son las que han orientado 

su conocimiento a la innovación. Tanto en productos como en servicios y nuevas formas 

de organización. Las empresas, donde la innovación  es una práctica permanente se 



caracterizan por considerar el recurso humano como el principal activo de la institución. 

Predomina el interés por  capacitar y brindar espacios para el aprendizaje; permitiendo  a 

la  empresa, independiente su origen o su razón social o sector productivo al que 

pertenezca que sus capacidades estén  en función de contribuir a unas mejores prácticas 

en los diferentes campos de la gestión. 

Los recursos en sí mismos no son los responsables por la innovación. Las personas, su 

conocimiento y la capacidad para anticipar  situaciones como la visión global y la 

sistematización y análisis  y optimización de capacidades son las que delinean el horizonte 

y ambiente propicio para la innovación. En el ámbito del arte y el diseño, como lo expresa  

la OECD, por ser la creatividad el rasgo distintivo. Se puede deducir que por su naturaleza 

pertenecen a la producción de innovación, Sin embargo Colombia sigue siendo tímida, 

porque o no se comprende o se desliga el concepto de I+D y su presencia en actividades 

de “Ingeniería o Marketing de nuevos productos, como así se evidencia en estudios 

internacionales (Desing council; Tether).La empresa está contemplando las innovaciones 

no tecnológicas, de marketing y organizacionales.  Aspectos como el mejoramiento de un 

proceso, la identificación de nuevos usos de un producto, la  forma de comunicar o la 

manera diferente de presentar  o abordar  la experiencia entre un producto, una obra y el 

receptor; También  conllevan prácticas innovadoras: Un nuevo canal, un nuevo medio, 

una nueva técnica, un nuevo proceso. 

La innovación organizacional es un factor clave, pues es una oportunidad para optimizar el 

capital humano y las nuevas tecnologías en función de los stakeholders, de la institución y 

del sector al que pertenece. 

La innovación organizacional, en Colombia 

Medellín ha sido reconocida por su importante participación en innovación. Tanto a nivel 

empresarial, como industrial y a nivel social; Programas de innovación como: Comuna 

innova, han permitido que en los barrios de las comunas pertenecientes a los estratos uno 

y  dos, se ha  logrado innovaciones en convertir el agua  por medio de un proceso 

innovador a un líquido más potable, en parque fue convertido en biblioteca. Y lo más 

interesante de ésta innovación social es  el resultado de un trabajo en equipo, la 

comunidad, la academia y el estado. Valdría la pena que éstas buenas prácticas se 

replicaran en el centro del país. Tenemos el capital humano, las necesidades. Hace falta 

mayor compromiso social por parte de nosotros. No queremos salir de la posición de 

confort; pertenecemos al grupo de los privilegiados, tuvimos la fortuna de haber 

estudiado en universidades privadas o públicas ubicadas cerca de nuestros hogares, no 

tuvimos que trabajar para nuestra manutención; éste país no lo ha dado todo. Es justo  

que hagamos algo por los más necesitados, de tal manera que nuestros esfuerzos estén 

orientados a la innovación social. 



Innovación social  

Según el Banco Interamericano De Desarrollo, las características de la innovación social 

son: “Ofrecer una solución a un problema social, ambiental o cultural de forma novedosa 

y más efectiva, sostenible o justa que las soluciones existentes. Puede ser producto 

proceso, regulación, intervención o movimiento social. Puede provenir de cualquier sector 

de la sociedad (público, privado, académico, comunitario o ciudadano). Busca el beneficio 

de la sociedad antes que el del desarrollador o financiador de la solución. Se construye a 

partir de relaciones horizontales entre el proveedor de la solución y la comunidad que lo 

recibe”. El plan de desarrollo 2014-2018 se evidencia claramente el compromiso del 

estado con lo social, tomando tres ejes estratégicos como son la equidad, la paz y la 

educación. La preocupación del estado es favorecer a las personas que por su condición 

social están al borde la pobreza. Por ésta razón invita al sector académico y privado a 

desarrollar programas en beneficio de  los colombianos que están en situación de 

desventaja.  

El plan prospectivo del modelo CONPES en materia social, visualiza para el 2024 una 

Colombia que avanza en los procesos de  paz, bienestar y desarrollo humano. Las metas 

comunes entre los diferentes actores del proceso  de reinvención social para mejorar las 

condiciones de los colombianos que viven en desventaja, son una oportunidad para que 

los líderes de las empresas del sector público y privado aporten su granito de arena a ésta 

noble causa. 

Además de Medellín,  en Boyacá también se han realizado las primeras aproximaciones a 

la  innovación social, a través de la búsqueda de mejores prácticas de procesos 

agropecuarios, en Zonas rurales con familias en pobreza extrema. También en el 

Departamento de Atlántico en Barranquilla y en Huila, Tolima, Cundinamarca se han 

realizado actividades con escasa visibilidad. 

Otra ventaja de centrar esfuerzos en la innovación social, es la oportunidad de optimizar 

los programas de transformación productiva (PTP), donde se busca convertir algunos 

sectores de la economía en  clúster de   clase mundial. En el año 2014 para el gerente del 

programa, el sector agroindustrial era que requería de mayor cuidado porque presentan 

carencias que les permitan participar en el mercado con buenos niveles de competitividad 

en el mercado externo (en el sector bovino hay demanda, pero la carne no cumple con los 

estándares de calidad y por lo tanto no es muy apetecida por el mercado internacional). 

Desde la universidad se pueden dinamizar sinergias con responsabilidad social, de tal 

manera que las empresas  tengan conciencia ambiental, piensen en el bienestar de las 

regiones y de la comunidad en general. 

 



Contexto Interno 

La Escuela de Artes y Letras,  en la última década ha destinado la mayoría de sus esfuerzos 

a la transformación social, orienta la gestión a una sociedad inclusiva, que respeta  la 

diversidad. Alineada  con los postulados del estado, en  la generación de oportunidades  

para que un gran número de colombianos tengan  acceso a la educación superior, 

reforzando la participación de las regiones unida a la  presencia y compromiso del sector 

productivo y enmarcado con las necesidades y planes del gobierno local. Es así como 

desde  el año 2008 ha logrado impacto social en una cantidad considerable de colegios del 

distrito. Logrando exitosamente, la  articulación con la media fortalecida, Además de  

formar en competencias para el trabajo también centra su gestión en el desarrollo. 

La gestión Institucional  y los planes y proyectos que se han venido realizando, se 

conviertan en una anticipación al  futuro del sistema de educación terciaria. Esto permite 

afirmar que la Escuela de Artes y Letras  concibe la educación superior y orienta sus 

acciones a la consolidación de un país  humanamente responsable, alineado con las 

políticas de estado en materia de innovación e integración social. 

Podemos afirmar que hemos ampliado cobertura con calidad, más allá de formar 

profesionales con una sólida formación específica y humanística, la Escuela de Artes y 

Letras, considera importante contribuir a la creación de una sociedad más justa y 

equitativa, donde los sectores sociales menos favorecidos puedan tener movilidad social y 

mejores posibilidades de una calidad de vida digna. 

Por otro lado, también orienta sus acciones a  concretar alianzas estratégicas con las 

diferentes organizaciones;   enfocadas a  la función  social; de ésta  manera,  consolida  y 

enmarca su gestión  en la perspectiva  de la  educación  para la paz y para la convivencia. 

La corporación Integra los conocimientos de expertos, al vincular docentes  e 

investigadores con amplia experiencia en temas relacionados con  las exigencias del 

sector. Las capacidades institucionales,  tanto en su conocimiento acumulado, como sus 

recursos tangibles e intangibles están a disposición de los proyectos de carácter social. 

Las necesidades de la comunidad son identificadas a partir de la caracterización de los 

grupos objeto de nuestro compromiso social. Todo lo anterior alineado a las políticas de 

estado relacionadas en los diferentes documentos que  visualizan las orientaciones en 

gestión de educación.  

La Institución es consciente que el estado hace grandes esfuerzos para apoyar en los 

estudios de educación superior  a los jóvenes  que se encuentran en regiones habitadas 

con población vulnerable, pero también sabe que el estado cuenta con recursos 



financieros   insuficientes, para cubrir las necesidades  económicas tanto de los 

estudiantes como  de los órganos de gobierno locales. 

Por ésta razón, ésta comprometida con una educación inclusiva, donde existen diversidad 

de culturas, regiones azotadas por la violencia, ya sea por conflicto armado o por 

delincuencia común,” inequidad en las regiones obligan a tomar en cuenta una serie de 

grupos que difícilmente acceden al sistema educativo por circunstancias sociales, políticas, 

culturales, lingüísticas, físicas y geográficas. 

En el informe de educación para todos del 2012 hace referencia a la situación de  la 

mayoría de los jóvenes vulnerables y su escasa posibilidad de alcanzar niveles de 

educación superior y la realidad es que ni siquiera tienen acceso a educación para el 

trabajo y el desarrollo humano. 

Por otro lado, en el Documento  de competitividad 2013, se describen los problemas en 

las regiones, en relación a limitaciones tecnológicas y de infraestructura.  La violencia 

social y el desplazamiento afectan el acceso de los jóvenes a la educación superior, el 

elevado índice de pobreza.  Además,  la migración del sector rural a sector urbano afecta 

la adaptabilidad al medio universitario, dificulta la permanencia en la educación superior.  

Los aspectos anteriormente relacionados unidos a los planes locales y regionales, 

conducen a la construcción de programas académicos que den respuesta a las 

necesidades y requerimientos de contexto. De ésta manera aportamos a las soluciones en 

los diferentes sectores de la comunidad.  

Dentro de un primer análisis del contexto podemos evidenciar los siguientes factores que 

afectan negativamente la educación de calidad. 

Prácticas pedagógicas centradas en el docente que se desarrollan sin tener en cuenta las 

características de los estudiantes y el contexto. Rigidez de procesos curriculares, altas 

tasas de repitencia, insuficiente acompañamiento para cumplir con los requisitos de 

grado. 

La sociedad requiere que las instituciones y programas de educación superior se  

encuentren vinculados a procesos de mejoramiento continuo. 

Los modelos de autoevaluación deben desarrollarse y consolidarse en todas las 

instituciones de educación superior. 

Se busca que los resultados de la investigación no  finalicen en los anaqueles de la 

biblioteca, tampoco los desarrollos experimentales (I+D) 



Y que esos conocimientos para derivar nuevas aplicaciones en los campos de la ciencia y la 

tecnología. Involucren la aplicación básica, aplicada y experimental. 

Los estudios humanísticos, sociales y artísticos son tan importantes como la generación y 

socialización del conocimiento. 

El concepto de innovación social tiene entonces especial importancia a los problemas de 

delincuencia y violencia de la región; que en Colombia es más crítica por la debilidad del 

estado y su incapacidad para hacerle frente a la crisis política y social del país. 

Innovación social  para superar la pobreza extrema. Para que Colombia tenga en 20 años 

un rostro diferente, que  fortalezca  las relaciones con el sector productivo y social. 

Todos esos aspectos, están en concordancia con los postulados del acuerdo de la política 

del CESU por la educación superior. 

También se deben desarrollar estrategias para evitar  la pérdida de bachilleres que se van  

a estudiar en otras regiones. La migración  a las ciudades impacta negativamente el 

desarrollo de las regiones en el marco de la competitividad y superación de los problemas 

que afectan a las regiones.  



 

 MODELO DE GESTIÓN  
 

LINEAMIENTOS GENERALES PRESENTES EN EL  PROCESO DE PLANEACIÓN 

 

El Modelo de gestión de la Escuela de Artes y Letras, está enmarcado en la Visión, Misión, 

Valores y  es transversal a la estrategia, la estructura  y ejecución.   

La visión es definida  a través de un consenso colectivo, a partir de lo que aspiramos a 

lograr y a donde queremos llegar; aprobada por el PLENUM órgano máximo de dirección, 

el cual verifica que esta esté acorde con  las políticas generales de la Corporación, en 

consonancia con las necesidades regionales y con las expectativas del desarrollo 

educativo, económico y social del país.  

La estrategia es definida por el Consejo directivo y orientada por el Rector, de acuerdo a la 

Autoevaluación, el Plan de desarrollo nacional, las necesidades del contexto y las políticas 

de Estado. Y con responsabilidad social para con los stakeholders: Ministerio de Educación 

Nacional, Directores, administrativos, empresarios, Organizaciones, Docentes, Egresados, 

Estudiantes, Empresarios, comunidades académicas. 

 

 

 

Gráfica 1 STAKEHOLDERS O GRUPOS DE INTERÉS 



 

El Modelo de Gestión de la Corporación Escuela de Artes y Letras, está compuesto  por el 

Plan estratégico y el Cuadro de mando integral o Mapa Estratégico. 

El plan de desarrollo estratégico se formula cada 5 años, y está enmarcado en las 

funciones sustantivas de la educación, como son la docencia, la investigación y la 

proyección, definido por los Vicerrectores los cuales dan la pauta para la creación de los  

Planes tácticos anuales y Planes operativos cuando la tarea lo requiera. 

El consejo Directivo, aprueba en primera instancia el presupuesto de ingresos y gastos 

para las respectivas vigencias; acorde con el Plan de desarrollo institucional 

 

PILARES DEL MODELO DE GESTIÓN 
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Gráfica 2 Pilares del modelo de gestión 

                         

Estrategia: Curso de acción que la Institución elige 

Ejecución: Cumple con los objetivos 

Cultura: del buen desempeño 

Estructura: asume, cambia,  se adapta 

 

 



MODELO DE GESTIÓN ENFOCADA EN: 

 

 

 

 

Los procesos, los roles, los sistemas, flujos de procesos y la distribución están alineados 

con la estrategia, en función del estudiante como centro del proceso. 

La Estrategia se estructura a partir  de cinco perspectivas y se visualiza mediante un mapa 

estratégico, la forma como debemos cumplir con nuestros stakeholders para concretar la 

visión.  Procesos internos  identificar en que procesos debemos ser excelentes para 

satisfacer a nuestros grupos de interés. En nuestra perspectiva de formación y 

crecimiento,   mantendremos y sustentaremos   nuestra capacidad de cambiar y mejor 

para conseguir alcanzar nuestra visión. 

Para cumplir la estrategia se requiere de un plan, líderes, personas, recursos y acciones 

Controles internos y la ejecución recae finalmente en la responsabilidad de los 

coordinadores, directores y jefes de área. 

En la planeación predominan los objetivos y los recursos.  

La asignación de recursos se realiza por medio del consejo directivo y ratificado por el 

PLENUM 

 

 

 

                                                                                                                



PROCESOS DEL PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO 

 

La base para construir el Plan estratégico  la autoevaluación por medio de es el análisis  

FODA, que da como resultado problemas estratégicos;  en concordancia  con la misión, se 

establece una estrategia general, encaminada al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos. 

Los documentos que orientan la gestión: Misión, visión, propósitos, valores, objetivos 

generales, objetivos estratégicos, metas, políticas, estos: 

¶  Abarcan  la organización entera 

¶  Definen un horizonte de tiempo a largo plazo, ( 2013-2018) consecuencias y efectos 

¶ Da alcance a todos los recursos, áreas de actividad, se preocupa por alcanzar los 

objetivos organizacionales. (los objetivos organizacionales están en el Mapa estratégico).  

¶ Su contenido es  genérico, sintético, comprensivo 

¶ Está en manos de la alta gerencia (NIVEL INSTITUCIONAL), (Órganos de gobierno)  y 

Consejo directivo; corresponde al Plan mayor al que se subordinan todos los demás 

Planes. 

Autoevaluamos nuestra gestión, a través de los procesos, reflexionamos acerca  del 

resultado del servicio, que otorgamos. Y qué resultados esperamos acorde con la misión y 

la visión e identificamos que la oferta académica sea de calidad para la comunidad y de 

recurso humano formado con buenas prácticas para las necesidades de la institución 

¶ Identificamos las fortalezas y las debilidades  

¶ Analizamos estratégicamente nuestra situación frente a las variables externas o del 

entorno (normativas del Ministerio, Leyes o Decretos que nos puedan afectar, Plan de 

desarrollo nacional, normativas de Colciencias en materia de investigación, fluctuación de 

la moneda, comportamiento de la competencia y del consumidor, tendencias de la 

disciplina entre otros. 

¶ ¿Trazamos el norte, es decir dónde queremos ir?  Horizonte= Objetivos 

¶ ¿Dónde estamos hoy?  Diagnóstico= DOFA 

¶ ¿Dónde queremos estar? Direccionamiento=Misión, Visión, Valores, PEI 

¶ ¿Cómo llegamos? proyección estratégica 

¶ ¿Cómo estamos llegando? evaluación – monitoria 

 

. 

 



 

 

 

Gráfica 3 PROCESO DEL PLAN ESTRATÉGICO 

 

PRINCIPIOS DE MEJORA CONTINUA 

 

¶ Enfocado en el estudiante 

¶ Liderazgo 

¶ Participación de los colaboradores 

¶ Gestión por procesos 

¶ Enfoque de sistema para la gestión 

ANALISÍS HISTÓRICO 

PROBLEMAS 

ESTRATÉGICOS 

FACTORES XXXX  

EXTERIOR 

DECISIONES 

ESTRATÉGICAS 

ANALISÍS FODA 

LINEAS ESTRATÉGICAS 

FACTORES XXXX 

INTERIOR 

SOLUCIONES 

ESTRATÉGICAS 



¶ Mejora continua 

¶ Decisión basada en hechos 

¶ Relación de mutuo beneficio con los proveedores 

 

 

VALOR Y VENTAJA COMPETITIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DISEÑO DE LOS PROCESOS EN LOS MOMENTOS DE VERDAD 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE PLANEACIÓN EN LA ESCUELA DE ARTES Y LETRAS 

¶ Internacional, Articulación entre las dependencias. 

¶ Articulación con las dependencias 

¶ Proyectada al futuro 

¶ Crea valor para los estudiantes, docentes, egresados y personal administrativo. 

¶ Altamente participativa, en todos los niveles de la estrategia. Planeación estratégica: 

formular y ejecutar estrategias en la organización con la finalidad de insertarla en la 

misión y el contexto. 

¶ Reflexiones permanente de los estrategas en todos los niveles. 

¶ ¿Cuál es la situación presente en la Organización? 

¶ ¿Cuál es el desempeño con los clientes? 

¶ ¿Qué sucede si no se hacen cambios? ¿Qué riesgos se tomara?



 

NIVELES DE LA ESTRATEGIA EN LA ESCUELA DE ARTES Y LETRAS. 
 

PLANEACIÓN ESTRATÉGICA,  

 

Es la más amplia  

Abarca la organización entera 

Horizonte de tiempo a largo plazo, consecuencias y efectos 

ALCANCE: Todos los recursos, áreas de actividad, se preocupan por alcanzar los 

objetivos organizacionales. 

CONTENIDO: Genérico, sintético, comprensivo 

DEFINICIÓN: Está en manos de la alta gerencia (NIVEL INSTITUCIONAL), corresponde 

al plan mayor al que se subordinan todos los demás planes. 

RESPONSABLES  

PLÉNUM y CONSEJO DIRECTIVO 

Misión (Quiénes somos y de dónde venimos), Visión, (a dónde vamos) Propósitos, 

Valores, Objetivos generales, Objetivos estratégicos, Meta políticas, Políticas 

generales. (FODA) hay que empezar por los puntos fuertes y las oportunidades. Y se 

llaman estrategias FO: son fortalezas para tomar ventaja de las oportunidades. 

Estrategias DO: Estrategias para superar debilidades tomando ventaja de las 

oportunidades. Estrategias FA: Son estrategias que usan las fortalezas para evadir las 

amenazas. Estrategias DA Estrategias para minimizar debilidades y evitar amenazas. 

 

PLANEACIÓN TÁCTICA 

 

Lideramos cambios para mejorar y cumplir con nuestra misión,  

Documentos que se generan: Vicerrectores, Diseño de  programas,  proyectos, 

presupuestos, sistemas de información, toma de decisiones para seguimiento y 

control (procesos de autoevaluación) 

HORIZONTE: Mediano plazo, generalmente es un año. 



 

 

ALCANCE: Departamentos con recursos específicos, se preocupa por alcanzar 

objetivos del mismo. 

CONTENIDO: Es menos genérico y más detallado que el de la Planeación estratégica. 

DEFINICIÓN: Está en manos del nivel intermedio, corresponde a cada departamento 

de la organización. 

RESPONSABLES 

CONSEJO ACADÉMICO 

VICERRECTORES 

Programas, proyectos, planes, así como del sistema de información y presupuestos,  

toma de decisiones para su seguimiento y control. 

 

PLANEACIÓN OPERATIVA 

 

Documentos que orientan la gestión 

Políticas específicas y normas de operación (reglamentos, PEP, Planes de 

estudio).proceso de asignación y seguimiento de los Planes, asigna políticas y 

normas de operación, procedimientos y métodos de trabajo. (Monitoreo y control 

de  Vicerrectoría académica). 

Es la que abarca cada tarea o actividad específica. 

HORIZONTE DE TIEMPO: proyección a corto plazo, inmediata 

ALCANCE: cada actividad o tarea de forma aislada  y se preocupa por alcanzar metas 

específicas. 

CONTENIDO: Detallado, específico y analítico 

DEFINICIÓN: está en manos del nivel operativo y se concentra en cada tarea o 

actividad 

RESPONSABLE  

DIRECTORES DE DEPENDENCIAS 

Políticas específicas y normas de operación 

Procesos de ejecución y seguimiento de los Planes asignados, responsabilidades,  

normas, procedimientos y métodos de trabajo



PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO 

 

DOCENCIA 

 

En la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria la finalidad de la 

docencia es la de formar no solo profesionales sino ciudadanos comprometidos con 

su contexto y con su realidad histórica, que sean reflexivos, tolerantes y, por 

supuesto, profesionales altamente calificados que hagan importantes aportes a los 

medios productivos y que contribuyan efectivamente con soluciones a la 

problemática de sus profesiones.  

 

POLÍTICAS DE DOCENCIA 

 

La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria desarrolla las 

siguientes políticas de docencia: 

• Vivencia los principios filosóficos de la misión, en los procesos de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación. 

• Ubica al estudiante como centro de todo el proceso educativo. 

• Organiza los planes de estudio teniendo en cuenta las tendencias 

internacionales y nacionales de cada uno de las disciplinas y establece contactos con 

instituciones y programas académicos acreditados en el país y en el exterior. 

• Realiza análisis del medio laboral con fines de actualización de los contenidos 

del programa académicos. 

• Vivencia el modelo pedagógico constructivista 

• Fomenta la interdisciplinariedad, aportando al estudiante una visión global 

de su campo de acción.  

• Integra elementos teóricos, investigativos y prácticos como soporte de la 

planeación y desarrollo de las asignaturas. 

• Promueve el pensamiento creativo, imaginativo, práctico y experimental de 

los estudiantes. 



 

 

• Capacita y actualiza a los docentes mediante la asistencia a cursos, talleres y 

seminarios. 

• Apropiación la tecnología. 

• Selecciona docentes con idoneidad profesional acreditada por sus logros y/o 

certificaciones académicas. 

• Desarrolla programas de formación para los docentes, que conduzcan a 

dinamizar y optimizar el proceso de aprendizaje de los estudiantes.  

• Crea programas de estímulo e incentivos para que tanto docentes como 

estudiantes emprendan proyectos de investigación formativa. 

 

1. EJE  ESTRATÉGICO 

 

Alinear los actores del proceso académico en función de la calidad 

La política de la calidad de Corporación Escuela de Artes y Letras Institución 

Universitaria, está orientada hacia el impacto social y disciplinar de nuestros 

programas; al diseño de programas productivos, innovadores y competitivos, al 

crecimiento personal y profesional en nuestros estudiantes; al mejoramiento de la 

calidad de vida de nuestros egresados; al crecimiento laboral y enriquecimiento 

intelectual y personal de nuestros empleados, docentes y sus familias, al desarrollo 

de programas de mejoramiento continuo, que aseguren la calidad institucional y 

establezcan correctivos efectivos 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Desarrollar proyectos que permitan identificar espacios para impactar la sociedad, 

acorde con los postulados de la misión, logrando programas de alta calidad.  

 

Propósitos 

 

1.1. Actualización permanente de los planes de estudio. 



 

 

Este proyecto liderado desde Rectoría y ejecutado por la Dirección de proyectos 

especiales tiene como fin actualizar los programas existentes en la Institución y 

prepararlos para la renovación de registros calificados y acreditaciones de alta 

calidad. 

 

Objetivo  

Fundamentar el currículo de tal manera que se fortalezca la integración de la 

docencia, la investigación, internacionalización y la proyección social, logrando la  

actualización de  los  planes de estudio vigente, con miras a la renovación y 

acreditación de programas 

 

Objetivos específicos. 

Estructurar los Comités curriculares por programa con miras a la renovación y 

acreditación de los programas existentes, con la participación de docentes, 

directivas, egresados, consultores y profesionales de los medios a través de 

mecanismos de concertación interna. 

Realizar ejercicios de análisis  de la oferta de programas de instituciones líderes 

globales. 

Establecer mecanismos institucionales permanentes de evaluación de programas 

académicos. 

Utilizar las asignaturas optativas cada semestre para actualizar los programas 

académicos incluyendo temas nuevos de trascendencia y proyección 

Responsables  

Dirección de proyectos especiales 

Vicerrectoría Académica 

Directores de programa 

 

1.2. Internacionalización del  Currículo 

La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria considera de gran 

relevancia la internacionalización cuyo propósito está enfocado en lograr 



 

 

competitividad y a facilitar la validación curricular y la movilidad de estudiantes y 

profesores.  

 

Objetivo  

Construir planes curriculares que le permitan al estudiante continuar su programa o 

realizar su desempeño profesional en varios países. 

 

Objetivos específicos  

Realizar estudios tendenciales de los medios y  “benchmarking” efectuado 

periódicamente con programas similares de otras universidades en países 

industrializados.  

Establecer relaciones y contactos con comunidades académicas con intereses afines 

de otros países. Con  ello, se permite el avance, la revisión  y la actualización de cada 

uno de los programas curriculares de acuerdo a parámetros internacionales de 

calidad. 

Responsables  

Vicerrectoría Académica 

Dirección de Internacionalización 

Directores de programa 

 

1.3. Creación de nuevos programas 

 

La corporación Escuela de Artes y letras, comprometida con el desarrollo 

permanente y teniendo “la visión de convertirse en Universidad”, ha iniciado la 

creación de nuevos programas en otras áreas del conocimiento, como son la 

Administración, la ingeniería, la zootecnia y la biología 

 

Objetivo  



 

 

Diseño e implementación de nuevos programas, en las  diferentes áreas del 

conocimiento.  

Objetivos específicos  

Realizar estudios de mercado tendientes a la formulación de nuevos programas 

académicos 

Creación de equipos de trabajo que construyan y consoliden los documentos 

necesarios para este fin 

Responsables  

Rectoría 

Vicerrectoría Académica 

Dirección de proyectos especiales 

Directores de programa 

 

1.4. Creación de programas virtuales 

La virtualidad desde hace algunos años hace presencia en la formación profesional, 

la Escuela en su propósito de ampliar cobertura y favorecer a estudiantes que se 

encuentran fuera de Bogotá, ha tomado la decisión de generar programas en 

modalidad virtual. 

 

Objetivo 

Diseño e implementación de nuevos programas, en las diferentes áreas el 

conocimiento en modalidad virtual 

 

Objetivos específicos  

Realizar estudios de mercado tendientes a la formulación de nuevos programas 

académicos 

Creación de equipos de trabajo que consoliden los documentos necesarios para este 

fin 



 

 

Responsables  

Rectoría 

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de Tecnología 

Dirección de proyectos especiales 

 

1.5. Acompañamiento permanente a los estudiantes en su proceso educativo. 

 

Para la Institución el estudiante es el centro del todo el proceso formativo, por esto, 

es nuestro interés que desde su ingreso a hasta su graduación, se encuentre 

respaldado por un proceso educativo integral de calidad, soportado con planes de 

estudio actualizados, actividades de bienestar que fomentan el desarrollo personal y 

lúdico, acompañamiento permanente de su progreso  académico por parte de 

Consejería y la Dirección de Programa.  

 

Objetivo   

Desarrollar planes y programas que permitan un seguimiento adecuado al progreso 

académico, y desarrollo de competencias profesionales en el estudiante.  

 

Objetivos específicos 

Seguimiento por parte del director del progreso del estudiante, 

Acompañamiento de la consejería. 

Creación de herramientas digitales que le permitan a las directivas estar en contacto 

con el estudiante de manera permanente.  

Desarrollar en el estudiante, a través de la pasantía, las herramientas que lo lleven a 

transformarse en  un profesional integral, comprometido con su entorno social y 

con su país, en la construcción de una cultura de paz y de progreso integral 

mancomunado. 



 

 

Generar la suficiente experiencia laboral al estudiante, de manera que le permita 

facilitar su ingreso a la actividad laboral y profesional. 

Facilitar la vinculación profesional de los estudiantes de la Institución en cargos que 

les permita poner en práctica los conocimientos adquiridos. 

Desarrollar estrategias que disminuyan la deserción.  

Responsables  

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de Tecnología 

Vicerrectoría de Bienestar 

Dirección de programas 

Consejería  

Pasantías  

 

1.6. Actualización permanente de los docentes para cumplir con estándares de 

calidad 

 

Dentro de la cultura de calidad, la formación del docente se convierte en una 

necesidad apremiante para lograr que el acto educativo se desarrolle con total 

efectividad. La comunidad docente de la Escuela es de una gran trayectoria, 

demostrando la estabilidad de nuestros docentes que han conseguido altas 

calificaciones en su desempeño, con el propósito de mantener este estándar, la 

Corporación se compromete en ofrecer a los docentes actualizaciones permanentes.  

 

Objetivo 

Desarrollar estrategias que permitan a los docentes estar permanente mente 

actualizados. 

 

Objetivos específicos 



 

 

Continuar con el seminario de formación docente liderado por la Vicerrectoría 

Académica 

Proporcionar a los docentes ayudas económicas para que puedan continuar sus 

estudios de especialización, maestría o doctorados.  

Promover la internacionalización de la docencia  

Fomentar los procesos de gestión e intercambio internacional. 

Establecer actividades de cooperación académica con Instituciones nacionales e 

internacionales. 

Fomentar la participación de docentes en seminarios, foros, congresos y simposios 

en Instituciones acreditadas internacionalmente. 

Responsables 

Rectoría 

Vicerrectoría Académica 

Vicerrectoría de investigación 

Dirección de internacionalización. 

 

1.7. Consolidar la cultura de la autoevaluación y mejora continua 

.  

La evaluación para  la Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria 

es un proceso permanente que permite el fortalecimiento institucional a partir de 

los resultados y conclusiones en las cuales participa toda la comunidad académica: 

directivas, profesores, estudiantes, egresados y empleados. A través de la 

evaluación se buscar mejorar la calidad de los procesos académicos y 

administrativos de la Institución, permite su fortalecimiento y el de  sus programas.  

 

Objetivo 

Generar un proceso de autocrítica permanente. 



 

 

Establecer mecanismos de respuesta a situaciones institucionales, a situaciones 

personales, a situaciones de cambios en tendencias de los mercados y de la 

sociedad. 

Identificar relaciones de causalidad e interrelación de las variables que interactúan 

al interior de la Institución. 

Comprender el proceso educativo de la Institución en su conjunto, sus fortalezas, 

debilidades, obstáculos y vacíos. 

Emitir juicios de valor y ajustar procesos. 

Gestar cambios e identificar nuevas estrategias. 

Definir continuidad, modificación o supresión de programas 

Generar alternativas de proyección coherentes con la naturaleza de la educación 

superior 

Orientar procesos hacia la mejora continua. 

Privilegiar las iniciativas que le den valor a la comunidad educativa. 

Garantizar la pertinencia de la proyección académica de los programas. 

 

Responsables 

Rectoría 

Vicerrectoría de evaluación y calidad 

Vicerrectoría Académica 

 

1.8. Actualización permanente de recursos educativos y tecnológicos  

 

Los recursos educativos y tecnológicos son de vital importancia para el desarrollo 

adecuado de un programa y el logro de las competencias del estudiante, acorde a 

los requerimientos del medio profesional y laboral. 

 

Objetivo 



 

 

Desarrollar permanentemente proyectos de renovación, ampliación y adquisición  

de recursos educativos y tecnológicos.  

 

Objetivos específicos 

Identificar anticipadamente las necesidades de recursos educativos y tecnológicos 

requeridos por los programas. 

Consolidar comités en biblioteca, dirección de sistemas que analice y gestione los 

materiales necesarios para el desarrollo de la labor académica. 

Analizar permanente las necesidades de infraestructura, nuevas adquisiciones 

acorde con las proyecciones de crecimiento 

Garantizar el mantenimiento permanente de los recursos de la institución. 

 

Responsables 

Rectoría  

Vicerrectoría de Tecnología 

Dirección de biblioteca y recursos educativos 

Dirección de sistemas 

Dirección de infraestructura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INVESTIGACIÓN 

 

POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN 

 

Las políticas de investigación en la Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria, 

están enmarcadas dentro de las políticas nacionales e internacionales de Arte, 

Ciencia y tecnología, la filosofía del proyecto educativo Institucional, las fortalezas 

programáticas de los pregrados y posgrados y los conocimientos y especialidades de 

sus docentes y las inquietudes y aptitudes de sus estudiantes.  

Propósitos 

• Posicionamiento de la Escuela de Artes y Letras como polo de generación de 

conocimiento en sus áreas disciplinares.  

• Gestión de la calidad y productividad de la investigación en la Institución.  

• Gestión orientada la promoción de la participación de toda la comunidad 

educativa entorno a proyectos que fortalezcan, dinamicen y generen grupos y líneas 

de investigación.  

• Organización de investigaciones interdisciplinarias que permitan 

acercamientos diversos programas. 

• Promoción de la investigación sobre problemas de los campos disciplinares 

específicos, con el fin de desarrollar continuamente los programas curriculares de 

acuerdo con las necesidades de la sociedad. 

 

2. EJE ESTRATÉGICO 

 

Consolidar una estructura investigativa que nos permita afrontar una 

transformación institucional a universidad.  

 

OBJETIVOS GENERALES 

La creación y difusión de nuevo conocimiento será el objetivo fundamental de la 

Institución y el eje principal que involucrará todas las instancias de la misma.  



 

 

Propósitos  

 

2.1. Consolidar una cultura investigativa en la Escuela de Artes y Letras.  

 

Objetivo  

 

Lograr que la comunidad educativa desarrolle su actividad académica en torno a la 

investigación. 

 

Objetivos específicos  

Generar conocimiento nuevo y de vanguardia alrededor de los programas 

académicos ofrecidos.  

Promover la investigación interdisciplinaria y de calidad 

Generar líneas de investigación pertinentes a los nuevos programas 

Consolidar grupos de investigación 

Capacitar docentes en procesos de investigación 

Consolidar semilleros por grupos para cada programa 

Construir lineamientos de investigación formativa 

 

Responsables 

Vicerrectoría de investigación  

 

2.2. Reconocimiento de investigadores 

 

Objetivo  

 



 

 

Lograr que los docentes investigadores realicen productos de calidad que generen 

reconocimiento en la  comunidad académica 

 

Objetivos específicos  

Ser reconocidos en investigación a nivel institucional y nacional.  

Lograr que los productos de los investigadores se publiquen en revistas indexadas. 

Indexar la revista institucional encuadre. 

 

Responsables 

Vicerrectoría de investigación  

 

2.3. Realizar estudios del medio que favorezcan el progreso de comunidades 

específicas 

 

Objetivo  

Lograr integración con proyección social de tal manera que se generen proyectos 

dirigidos a comunidades que requieran soluciones en sus campos de acción. 

 

Objetivo específicos  

Hacer énfasis en los estudios de los problemas relativos a la interacción entre 

educación, sociedad y desarrollo.  

Identificar comunidades fuera de Bogotá en las cuales sea viable intervenir. 

Trabajar en aspectos como participación social y equidad.  

 

Responsables 

Vicerrectoría de investigación  

 



 

 

2.4. Creación de una  “Unidad productiva”, como un generador de servicios 

investigativos.  

 

Objetivo  

Fortalecer y dar especial importancia al campo de la investigación comercial y una 

unidad de estudios curriculares que genere productos académicos no formales 

como cursos de extensión y seminarios a partir de las fortalezas investigativas de los 

grupos.  

 

Objetivo específicos  

Formar un equipo de investigadores en aspectos relacionados con la investigación 

de mercados. 

Realizar alianzas estratégicas con   empresas, para realizar proyectos de 

investigación  de mercados. 

Difundir la actividad de investigación de mercados de la Escuela. 

Crear un portafolio de ofertas investigativas, a partir de las fortalezas institucionales, 

para servir al Estado y a las empresas privadas en propósitos específicos.   

 

Responsables 

Vicerrectoría de investigación  

 

2.5. Vinculación entre investigación e internacionalización 

 

Objetivo  

Una meta fundamental de la Investigación es la divulgación del conocimiento que es 

realmente efectiva si se logra a nivel internacional, además visibiliza y califica  a la 

Institución. 

Objetivo específicos  



 

 

Colaborar con otras Universidades, Integración con redes de Investigadores,  

Plan de Aliados Estratégicos de investigación, 

Incluir la Investigación en convenios interinstitucionales de movilidad de estudiantes 

y profesores.  

 Hacer presencia y  realizar presentación de ponencias en foros y eventos y 

visibilidad a través de publicaciones.  

Responsables 

Vicerrectoría de investigación  

Dirección de internacionalización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROYECCIÓN SOCIAL 

 

La Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria concibe la 

Proyección Social como una acción estratégica integradora y de participación 

comunitaria con alta responsabilidad social, humanamente responsable, regida por 

los propósitos corporativos de construcción de una sociedad más justa, equitativa, 

solidaria y democrática por medio de las aptitudes y valores de estudiantes y  

egresados. 

 

POLÍTICAS DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN  

 

A través de la proyección social se articula la investigación y la docencia con el fin de 

enmarcar a la Institución  dentro de un contexto real que  responda a las 

necesidades del  entorno y  contribuya así al desarrollo de la sociedad colombiana.    

 

• Fortalece las relaciones entre la Institución y el sector productivo. 

• Fortalece las relaciones entre la Institución y el sector gubernamental. 

• Proporciona un ambiente organizacional que permite una adecuada 

proyección social y profesional a los miembros de la comunidad educativa. 

• Promueve las relaciones de la comunidad académica con la comunidad local. 

• Evalúa el impacto de los proyectos en pro de la comunidad y establece 

correctivos para optimizarlos. 

• Favorece la formación en valores de los integrantes de la comunidad 

educativa. 

• Promueve la articulación e integración  de los programas curriculares con la 

realidad colombiana. 

• Organiza la prestación de servicios  orientados al sector empresarial.  

 

 



 

 

3. EJE ESTRATEGICO 

 

Favorecer los planes y proyectos de proyección social y extensión logrando una 

mayor visibilizacion de la institución a nivel nacional e internacional. 

 

OBJETIVOS GENERAL 

Participar y apoyar  las actividades institucionales que permitan la articulación de la 

proyección social con la docencia y la investigación fortaleciendo los procesos 

interdisciplinarios. 

 

Propósitos 

 

3.1. Consolidación de la proyección social como eje de reconocimiento 

institucional 

 

Objetivo 

Desarrollar de mecanismos o herramientas de apoyo y comunicación institucional 

que permitan la difusión y realización de actividades de proyección social y 

profesional entre los miembros de la comunidad educativa (estudiantes, docentes, 

egresados, administrativos y comunidad en general) creando conciencia sobre su 

responsabilidad social y su compromiso con el país. 

 

Objetivo específico 

 

Participar en Redes de encuentros regionales y nacionales como mecanismos de 

construcción colectiva e intercambio de conocimientos y aporte en proyectos sobre 

temas de extensión y proyección social. 

 



 

 

Promover relaciones y servicios continuos en programas no formales o informales, 

desde la comunidad académica hacia la comunidad interna, local o circundante 

como extensión del quehacer formativo institucional. 

 

Hacer seguimiento y evaluación al impacto de los proyectos a favor de la comunidad  

para diversificar, complementar o establecer correctivos. 

 

Establecer contactos con empresas e instituciones nacionales que soliciten a la 

Institución servicios acordes con los programas de proyección social 

 

Desarrollar proyectos, programas, actividades y acciones que beneficien socialmente 

a las comunidades necesitadas y proyecten socialmente a la Institución. 

 

Establecer mecanismos efectivos de vinculación entre la Institución, las 

comunidades y la sociedad en general. 

 

Concretar a través de programas especiales oportunidades de especialización, de 

actualización o de capacitación en técnicas y prácticas profesionales relacionadas 

con alguno de los programas académicos que ofrece la Institución. 

 

Elaborar y ejecutar proyectos destinados a reforzar la conciencia de participación 

social y ciudadana. 

 

Responsables 

 

Rectoría 

Vicerrectoría académica 

Vicerrectoría de evaluación y calidad 

Dirección de proyectos especiales 

 



 

 

3.2. Fortalecimiento de la educación continúa 

A través del programa de Educación Continua se diseñan programas como 

especializaciones, diplomados, seminarios, talleres, cursos de extensión y cursos 

libres entre otros, que hagan parte del proceso de transformación social y de la 

búsqueda del desarrollo integral y profesional de los estudiantes, docentes, 

egresados y de la comunidad en general. 

 

Objetivo  

Ofrecer programas que permitan a los egresados y oros profesionales, actualizar 

mejorar o profundizar sus conocimientos  en  áreas de intereses específicos, 

tomando como premisa  que la educación es un proceso que se desarrolla a lo largo 

de la vida del individuo. 

 

Objetivos específicos  

Proporcionar nuevos programas para los estudiantes, docentes, egresados y la 

comunidad en general, en disciplinas de la especialización y del interés institucional, 

con el fin de ofrecer nuevas herramientas y alternativas de desarrollo integral y 

mejoramiento en el desempeño profesional. 

Mantener una comunicación institucional directa con la comunidad en general y con 

los diferentes sectores sociales con el fin de estar al tanto de las necesidades de los 

diferentes contextos. 

Promover la vinculación de los egresados de la Institución a los programas de 

actualización. 

Crear diplomados en áreas pertinentes al quehacer universitario. 

Ampliar la oferta de cursos libre intersemestrales 

Mejorar la difusión de los cursos programados. 

 

Responsables  

Vicerrectoría académica 

Dirección de egresados 

Directores de programas 



 

 

3.3. Fortalecimiento del departamento de Egresados 

 

En concordancia con los lineamientos plasmados en el PEI es política de la 

Corporación Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria el acercamiento 

permanente con  sus egresados, su integración a la comunidad universitaria y el 

desarrollo de vínculos de solidaridad y pertenencia, tanto con la Institución como 

entre los egresados, de tal forma que sea posible conocer su desempeño en la vida 

profesional dentro de la sociedad colombiana , así  como brindarles espacios que 

contribuyan a su formación continua e integral y a participar en un proceso de 

retroalimentación que aporte permanente en la actualización curricular. 

 

Objetivo 

Propender por la vinculación permanente de los egresados a la institución 

 

Objetivos específicos 

Contar con una base de datos actualizada y sólida de los egresados de      la 

Institución que  permita mantener un canal eficiente de comunicación con los 

egresados. 

Lograr un conocimiento actualizado de la ubicación de los egresados, datos  

personales, experiencia, nivel socio económico,  situación laboral actual  y su 

desempeño profesional, entre otras, para el diseño de las diferentes estrategias de 

seguimiento, 

Determinar  si el ejercicio profesional de los egresados es una expresión adecuada 

de los fines y el compromiso social de la institución y de la formación impartida por 

ésta, mediante el análisis estadístico y la sistematización de los datos del 

seguimiento. 

Integrar a los egresados en los procesos de autoevaluación y renovación curricular 

de cada carrera. 

Lograr que los servicios de extensión, apoyo académico y profesionalización de los 

programas académicos universitarios que existen o están por crear, de Corporación 

Escuela de Artes y Letras Institución Universitaria, lleguen al mayor número posible 

de egresados de la institución, en articulación con las Vicerrectoría de  Bienestar y 

Vicerrectoría de Desarrollo, con los diferentes Departamentos Administrativos y los 

Directores de cada Programa. 



 

 

Desarrollar vínculos de solidaridad entre la institución y los egresados; la Asociación 

de Egresados y los egresados entre sí. 

Identificar el grado de satisfacción de los egresados en el desempeño de sus 

actividades laborales de acuerdo con las competencias obtenidas en el programa 

cursado de la Institución. 

Promover y reconocer el compromiso social y los  logros profesionales de los 

egresados. 

Posicionar y fortalecer la Asociación de Egresados y el área de Apoyo Laboral. 

 

Responsables 

Dirección de egresados 

Vicerrectoría de bienestar 

Vicerrectoría académica 

Dirección de programas 



 

 

 

BIENESTAR INSTITUCIONAL 

 

POLÍTICAS. 

 

Son políticas de Bienestar Institucional: 

La construcción colectiva de espacios y condiciones éticas y estéticas 

consubstanciales al desarrollo humano, en procura de la formación integral de los 

miembros de la comunidad académica, orientados a elevar la calidad de vida, la 

armonía con los semejantes, el respeto por el entorno y la preservación del medio 

ambiente, en la perspectiva de un ambiente favorable para la vida. 

El seguimiento permanente de los principios y propósitos institucionales, 

fundamentos del verdadero clima organizacional que se refleja en bienestar de la 

comunidad institucional. 

El ofrecimiento de un conjunto de programas y actividades dirigidas al desarrollo 

intelectual, académico, afectivo, social, cultural y físico de la comunidad académica. 

El fomento del sentido de pertenencia a la institución, la cultura de convivencia e 

integración entre sus miembros. 

La promoción de la sensibilidad hacia las artes y disciplinas afines, y a las diferentes 

manifestaciones de la cultura. 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

Concienciar a la comunidad de la importancia de su identidad con la filosofía, la 

misión, la visión y los objetivos que se pretenden alcanzar, de igual manera crear y 

coordinar estrategias para consolidar el sentido de pertenencia a la institución y 

propiciar un clima de amistad, cordialidad y respeto con el fin de  mejorar el rol que 

cada uno desempeñe. 

4. EJE ESTRATEGICO 

 

Fortalecer los programas y servicios con el fin de aportar a la formación integral de 

los miembros de la comunidad institucional. 

 



 

 

Propósitos 

4.1. Fortalecer la comunidad académica  

 

Objetivo General 

Establecer un compromiso con la comunidad académica relacionado con el sentido 

de pertenencia, promover la participación activa en los programas y eventos que se 

organicen y motivar el trabajo en equipo. 

 

Objetivos Específicos 

 

Fortalecer el sentido de pertenencia a la Institución y fomentar la participación en 

las actividades por parte de la comunidad académica, de igual manera, que se tome 

conciencia de la importancia de su identidad con la misión, la visión y los objetivos 

misionales que se pretenden alcanzar, para lo cual el aporte individual y colectivo es 

importante en el desarrollo de la misma. 

Generar un ambiente favorable para el crecimiento personal y que propicie la 

conformación de un solo equipo de trabajo en la comunidad académica, esto para  

alcanzar los objetivos propuestos en el ámbito institucional. 

Establecer nuevos convenios con redes interuniversitarias, organismos estatales y 

empresas del sector privado, con el objetivo de promover encuentros culturales, 

académicos, deportivos y artísticos, para vincular activamente a nuestra comunidad 

académica. 

Fortalecer las áreas de Arte y Cultura, Deportes y Recreación, Salud, Desarrollo 

Humano, Promoción Socioeconómica, ampliando y mejorando los programas y 

servicios prestados por la Vicerrectoría de Bienestar. 

Responsables 

Vicerrectoría de Bienestar 

 

Proyectos 

 



 

 

1. "Todos somos Ealistas". Diseño y ejecución de un plan estratégico relacionado con 

el clima organizacional y generación de un ambiente institucional óptimo en 

beneficio de la comunidad académica, propiciando espacios participativos, de 

diálogo y de trabajo en equipo,  

 

- A través de la programación de talleres creativos y actividades de socialización, 

concienciación e integración.  

 

2. "15 horas Saludables". Las áreas de Salud y Desarrollo Humano deben 

incrementar los servicios de atención médica prioritaria y  psicológica. 

- La programación de jornadas preventivas de salud, conferencias y talleres sobre 

temas específicos debe extenderse en las dos jornadas académicas, de igual manera 

es importante incrementar el servicio de atención a la comunidad académica. 

3. "Culturalmente Activo". Participación en eventos culturales y de arte, de música y 

danza, encuentros de grupos de teatro, exposiciones interuniversitarias. 

- Continuar y ampliar la participación activa de la comunidad académica en las 

diferentes convocatorias interinstitucionales e interuniversitarias de Arte y Cultura, 

es importante enfatizar la filosofía institucional. 

4. "Deportiva…Mente". Organización de torneos internos en el área de Deporte y 

Recreación durante los dos periodos académicos, participando también en los 

torneos interuniversitarios. 

- Vinculación de estudiantes de las dos jornadas académicas, también de docentes y 

personal administrativo. Es fundamental mantener la participación en los eventos 

interuniversitarios y motivar la participación femenina en diferentes deportes. 

5. En el área de Promoción socioeconómica se deben revisar y establecer políticas 

para brindar incentivos de participación en las actividades programadas por la 

Vicerrectoría de Bienestar, principalmente cuando se represente a la institución en 

diferentes eventos y se obtengan logros y reconocimientos. 

 

6. "Tiempo libre positivo". Promover las actividades lúdicas que más acogida tienen 

en la comunidad académica, actualmente en el portafolio se cuenta con diez, se 

pretende ofrecer cinco con horarios que se ajusten al interés de los estudiantes. 

 



 

 

- Es determinante contar con espacios adecuados y docentes especializados en cada 

área, de igual manera se pretende beneficiar también a los estudiantes de la jornada 

nocturna. 

 

 

7. Vinculación a nuevas Redes universitarias y convenios con empresas del sector 

productivo y organismos estatales. 

 

- Aspectos fundamentales para el cumplimiento de los postulados institucionales, 

por lo tanto se incrementarán los esfuerzos para generar otros convenios y mejorar 

los existentes, buscando beneficios culturales, académicos, deportivos, de salud y 

económicos para la comunidad académica. 

8. Diseño, ejecución, control y evaluación del Plan de comunicación del programa de 

actividades institucionales y de la Vicerrectoría de Bienestar para ser socializado 

permanentemente. 

- Los programas y actividades se desarrollarán teniendo en cuenta la información 

suministrada por la comunidad académica y de acuerdo a las preferencias 

establecidas y sugeridas por los stakeholders.  

 

Responsable 

Vicerrectoría de Bienestar 



 

 

 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 

Los objetivos primordiales de la gestión administrativa en  la Corporación Escuela de 

Artes y Letras Institución Universitaria  tienen como fin servir de apoyo 

administrativo, financiero, jurídico, logístico, de planeación, de ejecución y de 

control a los procesos de Docencia, Investigación y Proyección Social de la 

comunidad educativa.  

 

5.  EJE ESTRATEGICO 
 

Fortalecimiento de la organización,  gestión administrativa y financiera para lograr el 

reconocimiento como Universidad 

 

Propósitos 

 

5.1. Concebir una organización plana, que permita la toma de decisiones a 

partir de metas comunes 

Concebimos una organización plana en configuración, en la cual los individuos que 

hacen parte de ella trabajan en equipo para lograr: metas comunes, objetivos 

institucionales, objetivos por programa académico, objetivos por departamentos y 

objetivos individuales. En este orden de ideas, la filosofía organizacional comprende 

de una aproximación humanista; expresada en servir eficiente, ágil y 

responsablemente a toda la comunidad educativa.  

 

Objetivo 

Fomentar la formación de una estructura organizacional flexible, ágil y capaz de 

solucionar problemas eficientemente. 

 

Objetivos específicos  

Mantener excelente comunicación y rendimiento de cuentas con los cuerpos 

directivos. 



 

 

Propender por una administración democrática, participativa y receptiva a 

sugerencias 

Más allá del mantenimiento de una estructura administrativa, financiera y jurídica; 

la gestión organizacional predica pronta respuesta, un metódico y claro accionar, 

siempre dentro de los parámetros de las leyes, en pos de la eficiente y continuo 

mejoramiento en procesos, servicios y utilización de recursos. 

En el orden de prioridades organizacionales, el estudiante y su proceso formativo 

ocupa el primer lugar. Le sigue en prioridad organizacional, cumplir con las 

exigencias, mandatos o políticas gubernamentales. Le siguen en orden de 

prioridades administrativas: el desarrollo institucional, el cumplimiento estatutario y 

el cumplimiento del objeto misional.  

Conformar equipos de trabajo que reúnan las competencias necesarias para 

adelantar las labores de administración, docencia, investigación, proyección social, 

acreditación, contabilidad y revisoría fiscal, mantenimiento de archivo, tesorería, 

tutoría a estudiantes y sistemas, con el objetivo de que el servicio sea ágil y 

altamente eficiente.  

 

Responsables 

Rectoría 

Director Administrativo 

 

5.2. Propender  por mantener líneas de comunicación directa entre todos los 

estamentos de la comunidad educativa  

Compartir autoridad y responsabilidad; asumir los procesos de toma de decisiones 

con la participación de la comunidad educativa o sus representantes; por mantener 

a la comunidad bien informada y dispuesta a participar democráticamente en todas 

las actividades administrativas de la institución; las funciones claras y no repetitivas; 

liberalidad en trato; y sensibilidad social en estilo de mando.  

 

Objetivo 

Desarrollar estrategias de comunicación que permitan que los procesos de 

comunicación den de forma oportuna y adecuada.  

 



 

 

Objetivos específicos  

Fomentar el trabajo como acción pensante, edificante y productiva.  

Fomentar en sus funcionarios y docentes la idea de servicio al cliente, en este caso, 

el estudiante, como paradigma de óptima importancia en el ejercicio de sus 

funciones. Garantizar la calidad de los servicios básicos para atender de forma 

excelente a la comunidad académica. 

Ofrecer el mejor servicio de apoyo administrativo a los programas académicos, 

siempre en búsqueda de altos estándares de calidad.  

 

Responsables 

Rectoría 

Director Administrativo 

Vicerrectoría de evaluación y calidad 

 

5.3. Establecer procesos y procedimientos que fortalezcan el manejo de 

finanzas por objetivos. 

El manejo de las finanzas institucionales se lleva a cabo por objetivos y con la 

aprobación final de la comunidad desde el Consejo Directivo, con la visión de 

Rectoría y el apoyo de un grupo profesionales asesores de probada idoneidad y 

experiencia. La planeación del gasto se inicia en el Consejo Académico y se aprueba 

en el Consejo Directivo.  

Jurídicamente, la Institución se apoya en un distinguido cuerpo externo de 

profesionales del derecho, quienes en todo momento buscan la protección y los 

mejores intereses de la Institución. 

 

Objetivos específicos  

 

• Fomentar la idea de apreciar el cambio como oportunidad renovante y de 

mejoramiento institucional. 

• Manejar de forma óptima los recursos financieros y fortalecer el presupuesto 

institucional. 



 

 

• Establecer mecanismos de evaluación permanente, control y seguimiento. 

• Establecer políticas financieras responsables, claras y orientadas a los fines 

institucionales. 

• Remunerar las labores académicas y administrativas de manera acertada de 

acuerdo a contratos claramente definidos. 

 

Responsables 

Rectoría 

Director Administrativo 

Departamento de contabilidad 

Vicerrectoría de evaluación y calidad 

 

5.4. Desarrollar estrategias que permitan a los estudiantes obtener créditos que 

les permitan iniciar y finalizar sus estudios a cabalidad. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar las diferentes alternativas de crédito existentes en el mercado 

 

Objetivos específicos 

Definir el perfil de cada uno de los estudiantes. 

Determinar que entidades del sector financiero son convenientes para el crédito en 

la institución. 

Evaluar  las entidades financieras ya existentes  

 

Responsables 

Rectoría 

Director Administrativo 

Dirección de crédito y cartera 



 

 

5.5. Ampliar, mantener una Infraestructura adecuada para el pleno desarrollo de 

las actividades académicas y de bienestar.  

La infraestructura física es el soporte fundamental para el desarrollo de las 

actividades académicas, investigativas, administrativas y de bienestar, lo que 

permite desarrollar nuestra misión en condiciones de calidad. El crecimiento 

institucional reflejado en el aumento de su población va directamente relacionado 

con las soluciones en requerimiento de planta física adecuada y en concordancia con 

los criterios y políticas de desarrollo de la Institución, tanto en la sede de Bogotá 

como en Girardot. 

 

Objetivo General    

Trazar un mapa de la organización, que nos señale los pasos para alcanzar nuestra 

visión. 

Convertir los proyectos en acciones (tendencias, metas, objetivos, reglas, 

verificación y resultados). 

Objetivos específicos  

Definir las actividades o procesos específicos que se requieren implementar para 

alcanzar de manera efectiva los objetivos de desempeño de la institución 

Enfocar de manera asertiva los recursos físicos y financieros de la institución 

destinados a Infraestructura 

Identificar los aspectos a mejorar en las áreas claves de acuerdo a la identificación 

en el diagnóstico de Infraestructura 

Generar un plan de trabajo en las áreas de desempeño acorde a los resultados 

generados por el diagnostico 

Identificar las oportunidades establecidas en la optimización del programa de 

mantenimiento planeado 

Responsables 

Rectoría 

Director Administrativo 

Dirección de Infraestructura 

Vicerrectoría de Bienestar 



 

 

 

 

HACIENDA SANMARTIN 
 

Dentro del  proceso de crecimiento  de la ESCUELA DE ARTES Y LETRAS, 

se propuso desde el 2011, hacer presencia en otras zonas del país, y en este 

caso  Girardot y zona de influencia, para tal fin  La Escuela de Artes y Letras 

Institución Universitaria,  adquiere uno de los espacios más importantes  

como lo es la Hacienda San Martin, donde se da inicio al CENTRO DE 

INVESTIGACIONES EN CIENCIAS BÁSICAS Y AGROPECUARIAS, cuyo objetivo 

está encaminado a fortalecer la investigación en el campo permitiendo la   

integración de la teoría y práctica y la actividad productiva. 

Los objetivos, tanto de la finca como de centro están encaminados en 

convertirse en un centro académico e investigativo en función de nuevos 

programas en el campo de las ciencias básicas y agropecuarias. 

 

6. EJE ESTRATEGICO 
 

Consolidar tanto  la Hacienda San Martin como el Centro de investigación 

como referente en la región  en investigación e Innovación, en ciencias 

agropecuarias. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar proyectos de carácter investigativo, que contribuyan a la 

academia y al sector productivo. 

 

Objetivos específicos 

 

Adecuación de espacios, para la cría de ganado bovino y equino, acorde con 

las características de la zona. 

Adquisición de ganado bovino y equino,  

Diseño de aulas de aprendizaje. 



 

 

Implementación de laboratorios de genética. 

Desarrollo de la unidad de emprendimiento 

Generación de proyectos de proyección social. 

 

 

 

 

 

 



MAPA ESTRATEGICO 
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